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ACUERDOS 
 

REUNIÓN N°2-26, CELEBRADA EL 10 DE MARZO DE 2026 
 

1. Se APROBÓ el Acta del CCR N°1-26, de la reunión celebrada el 20 de enero de 

2026. 

 
 

INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE 
FACULTADES Y DE LOS CENTROS REGIONALES 

 
 

2. Se APROBÓ el Informe N°VA-DCF-2026-17 del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de la Empresa y su Organización de 

Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de Veraguas, bajo 

registro N° 04-1107-01-01-23, como se detalla a continuación: 
 

B.     RESULTADOS:  
Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del área de    

Administración, bajo Registro No.04-1107-01-01-23 se obtiene el siguiente 

resultado: 

B.1 En el cuadro N°2 se presenta el resultado del Concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el área de Administración, después 

de la revisión por parte de la Comisión Académica de los Consejos de 

Facultades y de los Centros Regionales. 

Cuadro N° 2 

Nombre Cédula 
Comisión 

de 
Concurso 

Comisión Académica de 
los Consejos de 
Facultades y del 

Consejo de Centros 
Regionales 

Años como 
Profesor En 

la 
Universidad 
de Panamá 

Nancy Rangel  8-706-623 545.89 545.89 9.5 
   Haydee Campos                                7-103-510 272.13 272.13 8 

Marisol Miranda  8-261-406 206.36 206.36 8 
 

C.    RECOMENDACIONES: 
 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de La Empresa y su Organización, 

la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de 

Centros Regionales, recomienda al Consejo de Centros Regionales lo 

siguiente: 
 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de 

la Comisión Académica del Cuadro No 2. 
 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá 

Adjudicar la posición para Profesor Regular del Departamento de La 



 

Consejo de Centros Regionales 
Acuerdos 

Reunión N°2-26, celebrada el 10 de marzo de 2026 
 

“2026: Año del fortalecimiento de la autonomía universitaria, mediante la elección democrática de sus autoridades 
2 Ciudad Universitaria Octavio Méndez PereiraEstafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824 

Teléfono: (507) 523-5039 Correo electrónico: sgparlamentarias@up.ac.pa 
  

Empresa y su Organización, área de Administración, de la Facultad de 

Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 

Universitario de Veraguas, bajo Registro N°04-1107-01-01-23, a la 

profesora Nancy M. Rangel G., en la categoría de Profesor Agregado, 

ya que obtuvo quinientos cuarenta y cinco puntos con ochenta y 
nueve centésimas (545.89), y tiene nueve y medio (9.5) años como 

profesor en la Universidad de Panamá. 
  

C.3. Notificar de los resultados a las Profesoras Nancy M. Rangel G., Haydee 

Y. Campos D. y Marisol Miranda D., participantes del concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento de La Empresa y su 

Organización, área de Administración, de la Facultad de Administración 

de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de 
Veraguas, conforme al procedimiento establecido en el Manual de 

Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, aprobado 

por el Consejo Académico en su reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007. 

Una vez notificadas las profesoras, dispondrán de cinco (5) días hábiles 

para presentar Recurso de Reconsideración, tal como se establece en el 

artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 
 

C.4. En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del 

término establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación 

antes señalado. 
 

3. Se APROBÓ el Informe N°VA-DCF-2026-011 del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Evaluación e Investiga Educativa, área de 
Investigación Educativa, de la Facultad de Ciencias de la Educación, en el Centro 

Regional Universitario de Bocas del Toro, bajo Registro N°08-1304-02-01-23, como 

se detalla a continuación: 

B.     RESULTADOS: 
Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del área de 

Investigación Educativa, bajo Registro No. 08-1304-02-01-23 se obtiene el 

siguiente resultado: 

B.1 En el cuadro N°2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Evaluación e 
Investigación Educativa, área de Investigación Educativa de la 

Facultad de Ciencias de la Educación, en el Centro Regional Universitario 

de Bocas del Toro, después de la revisión por parte de la Comisión 

Académica de los Consejos de Facultades y de los Centros Regionales. 
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Cuadro N°2 
 

Nombre Cédula 

Puntuación 
Años como 
profesor en 

la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica de los 

Consejos de 
Facultades y del 

Consejo de 
Centros 

Regionales 
José Alberto Del Cid Felipe 8-238-1036 388,90 344.83 9,5 
Kira Thatiana Pizarro Hill 1-46-319 300,02 

 
266,54 11 

 
La variación en la puntuación se debe fundamentalmente a:  

• Errores en las sumas. 
• Se otorgó la totalidad de los puntos en títulos, sin considerar que tuviesen créditos 

convalidados de otros estudios.  
• Se entregaron apuntes de las mismas asignaturas que se entregaron folletos. 
• Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de Variación, de 

cada concursante. 
 
C. RECOMENDACIONES: 

 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Evaluación e Investigación Educativa, área 
de Investigación Educativa de la Facultad de Ciencias de la Educación en el Centro 

Regional Universitario de Bocas del Toro, la Comisión Académica de los Consejos 

de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de 

Centros Regionales lo siguiente: 

 
C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica del Cuadro N°2. 
  
C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá Adjudicar 

la posición para Profesor Regular en el Departamento de Evaluación e 

Investigación Educativa, área de Investigación Educativa, de la Facultad de 

Ciencias de la Educación, en el Centro Regional Universitario de Bocas del 

Toro bajo Registro No.08-1304-02-01-23, al profesor José Alberto Del Cid 
Felipe, en la categoría de Profesor Agregado ya que obtuvo trescientos 

cuarenta y cuatro puntos con ochenta y tres centésimas (344.83), y tiene 

nueve años y medio (9,5) como profesor en la Universidad de Panamá. 
  
C.3. Notificar a los participantes profesores José Alberto Del Cid Felipe, Kira Pizarro 

del resultado del concurso de una (1) posición para profesor regular en el 

Departamento de Evaluación e Investigación Educativa, área de Investigación 

Educativa, de la Facultad de Ciencias de la Educación en el Centro Regional 

Universitario de Bocas del Toro, conforme a lo establecido en el Estatuto de la 

Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las 

Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en 
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su Reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007.  Una vez notificados, los 

participantes dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar, si así lo 

estiman, Recurso de Reconsideración, tal como se establece en el artículo 197 

del Estatuto de la Universidad de Panamá. 
 

C.4. En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación antes 

señalado. 

 

4. Se APROBÓ el Informe N°VA-DCF-2026-008, del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Mercadeo, área de Mercadotecnia, de la 

Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 

Universitario de San Miguelito, bajo Registro N°11-1101-01-01-23, como se detalla 

a continuación: 
 

B. RESULTADOS: 
 

Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del área de 

Mercadotecnia, bajo Registro N°11-1101-01-01-23 se obtiene el siguiente 

resultado: 

 

B.1 En el cuadro N° 2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Mercadeo, área de 
Mercadotecnia de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de San Miguelito, después 

de la revisión por parte de la Comisión Académica de los Consejos de 

Facultades y de los Centros Regionales. 
 

Cuadro N°2 

Nombre Cédula 

Puntuación 
Años como 
profesor en 

la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica de los 

Consejos de 
Facultades y del 

Consejo de 
Centros 

Regionales 
Yermaline Ching 8-714-692 665.00 647.15 10 
Martín Luther Jones  8-514-2238 596.76 600.51 22.5 
Rosario Saavedra Núñez 8-307-880 352.31 333.40 14 
Oris Nieto 2-98-1482 236.20 232.50 9 
Aychell Meléndez 8-528-616 193.60 180.25 8 

    
La variación en la puntuación se debe fundamentalmente a:  
• En concursos no se podrá acumular más de 6 puntos por año en perfeccionamiento de 

tipo A, B, C  
• En concursos no se podrá acumular más de 8 puntos por año en proyectos registrados  
• Errores en el cálculo de las puntuaciones de las ejecutorias en afines y culturales.  Se 

corrigió ubicación y puntuación. 
• Errores en la sumatoria 
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Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de Variación, de cada 
concursante. 
 
C. RECOMENDACIONES: 

 
Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Mercadeo, área de Mercadotecnia de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro 
Regional Universitario de San Miguelito, la Comisión Académica de los Consejos 

de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de 

Centros Regionales lo siguiente: 
 

  C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica del Cuadro N°2.  
 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá Adjudicar 
la posición para Profesor Regular en el Departamento de Mercadeo, área de 
Mercadotecnia, de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de San Miguelito, bajo 

Registro No.11-1101-01-01-23, a la profesora Yermaline Ching en la 

categoría de Profesor Agregado ya que obtuvo seiscientos cuarenta y siete 

puntos con quince centésimas (647.15), y tiene diez (10) años como profesor 

en la Universidad de Panamá.  
 

C.3. Notificar a los participantes profesores Yermaline Ching, Martín Luter Jones, 

Rosario Saavedra Núñez, Oris Nieto y Aychell Meléndez del resultado del 

concurso de una (1) posición para profesor regular en el Departamento de 

Mercadeo, área de Mercadotecnia, de la Facultad de Administración de 

Empresas y Contabilidad bajo Registro No.11-1101-01-01-23, conforme a lo 

establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, artículo 197; y el 

Manual de Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, 

aprobado por el Consejo Académico en su Reunión N° 35-07 de 20 de junio 

de 2007.  Una vez notificados, los participantes dispondrán de cinco (5) días 

hábiles para presentar, si así lo estiman, Recurso de Reconsideración, tal 

como se establece en el artículo 197 del Estatuto de la Universidad de 

Panamá. 
 

C.4. En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación antes 

señalado. 
 

5. Se APROBÓ el Informe N°VA-DCF-2026-19 del informe de la Comisión del 

Concurso de Oposición para una (1) posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Informática, Área de Informática Aplicada, de la Facultad de 
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Informática, Electrónica y Comunicación, en el Centro Regional Universitario de 

Colón, bajo Registro N°05-2402-10-01-22, como se detalla a continuación: 
 

B. RESULTADOS: 
 

B.1 Después de revisar la documentación presentada por la Comisión del 

Concurso de Oposición de una (1) posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Informática, Área de Informática Aplicada, de la Facultad de 

Informática, Electrónica y Comunicación, en el Centro Regional Universitario 

de Colón, bajo Registro Nº05-2402-10-01-22, se presenta el resultado en el 

siguiente cuadro: 

 
Cuadro N0 1 

Nombre del Profesor Cédula Prueba Oral Prueba Escrita Promedio 

Liliana Reyes 3-80-1885 92.68 98.68 95.68 
Marleni Perea PE-9-357 75.68 84.33 80.00 
Mariquel Soto 8-723-1354 78.68 83.33 81.00 
Julia Saldaña 2-704-1775 79.00 84.68 81.50 

 
Esta Calificación fue Calculada en Base a 100 
 
C. RECOMENDACIONES: 

Considerando los antecedentes y el resultado del Concurso de Oposición para 

una (1) posición de Profesor Regular en el Departamento de Informática, Área de 
Informática Aplicada, de la Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación, 

en el Centro Regional Universitario de Colón, bajo Registro Nº05-2402-10-01-22, 

la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros 

Regionales, recomienda al Consejo de Centros Regionales, lo siguiente: 

 

C.1. Con base en los Artículos 203 y 204 del Estatuto de la Universidad de 

Panamá, Adjudicar una (1) posición para Profesor Regular en el 

Departamento de Informática, Área de Informática Aplicada, de la Facultad 

de Informática, Electrónica y Comunicación, en el Centro Regional 

Universitario de Colón, bajo Registro Nº05-2402-10-01-22 a la profesora 

Liliana Reyes, en la categoría de Profesor Agregado, ya que obtuvo una 

puntuación de doscientos diecisiete puntos con setenta y cinco 
centésimas (217.75) y ha ejercido por trece (13) años como docente de la 

Universidad de Panamá, tal como se establece en el Artículo 389 del Estatuto 

de la Universidad de Panamá.  

 
C.2. Los resultados del presente Informe son definitivos y serán notificados a 

la profesora Liliana Reyes e informados a las profesoras Marleni Perea, 

Mariquel Soto y Julia Saldaña. 
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6. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Victorino Chávez con                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

cédula de identidad personal N°7-88-2461, de Profesor Titular I a Profesor Titular II, 
del Departamento de Desarrollo de la Empresa, Área de Análisis Empresarial, de la 

Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional 

Universitario de Azuero. 
 

7. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Diana Mendoza, con cédula 

de identidad personal N°6-59-372, de Profesor Especial II a Profesor Especial III, 
del Departamento de Finanzas, Banca, Seguros, y Negocios, Área de Finanzas, de 

la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional 

Universitario de Azuero. 
 

8. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Beatriz Jiménez, con cédula 

de identidad personal N°9-124-561, de Profesor Agregado a Profesor Titular I, del 

Departamento de Comunicación y Sociedad de la Información, Área de Género y 

Comunicología, de la Facultad de Comunicación Social, del Centro Regional 

Universitario de Azuero. 
 

9. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Delia Barrios, con cédula de 

identidad personal N°7-98-408, de Profesor Titular II a Profesor Titular III, del 

Departamento de Salud Mental, Área de Enfermería en Salud y Enfermedad Mental 

de la Facultad de Enfermería, del Centro Regional Universitario de Azuero. 
 

10. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Iveth Montalvo, con cédula 

de identidad personal N°8-358-685, de Profesor Titular II a Profesor Titular III, del 

Departamento de Recursos Humanos, Área de Gerencia de Recursos Humanos, de 

la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional 

Universitario de San Miguelito. 
 

11. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Nadia Franco, con cédula de 

identidad personal N°PE-8-727,de Profesor Agregado a Profesor Titular I, del 

Departamento de Derecho Procesal, Área de Derecho Procesal Penal, de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, del Centro Regional Universitario de San 

Miguelito. 
 

12. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Rita Salazar, con cédula de 

identidad personal N°8-488-953, de Profesor Especial II a Profesor Especial III, del 

Departamento de Recursos Humanos, Área de Gerencia de Recursos Humanos, de 

la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional 

Universitario de San Miguelito. 
 

13. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Yanira Almillategui, con 

cédula de identidad personal N°2-128-2015, de Profesor Especial II a Profesor 

Especial III, del Departamento de Recursos Humanos, Área de Gerencia de 
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Recursos Humanos, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 

del Centro Regional Universitario de San Miguelito. 
 

14. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Imelda Roberts, con 

cédula de identidad personal N°8-519-1985, de Profesor Especial I a Profesor 

Especial lI, del Departamento de Sistema de Información Contable Administrativa, 

Área de Sistema de Información para Contabilidad, de la Facultad de Administración 

de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional Universitario de San Miguelito. 
 

15. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la profesora Yarisel Gallardo, con 

cédula de identidad personal N°8-713-2228, como Profesor Especial I a Profesor 

Especial II, del Departamento de Administración Pública Aduanera, Área de 

Administración Aduanera, de la Facultad de Administración Pública, del Centro 

Regional Universitario de San Miguelito. 
 

16. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del profesor Rubén Rodríguez, con 

cédula de identidad personal N°8-519-289, como Profesor Especial I a Profesor 

Especial III, del Departamento de Promoción, Medios y Tecnología, Área de 

Promoción, Diseño y Creatividad, de la Facultad de Comunicación Social, del Centro 

Regional Universitario de San Miguelito. 
 

17. Se APROBÓ devolver el Informe I.C.A. N°2026-057,  de la Comisión Académica de 

los Consejos de Facultades y de los Centros Regionales, referente a la solicitud del  

Nombramiento por Resolución de la docente María Barrera, con cédula de identidad 

personal N°6-714-1957,del Departamento de Psicología Educativa y Escolar, Área 

de Psicología Educativa, de la Facultad de Psicología, del Centro Regional 

Universitario de Azuero, para que se revise el Artículo 173 y posterior 

recomendación. 
 

18. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Martha Tello, con 

cédula de identidad personal N°6-78-1003, como Profesor Especial I, del 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, del Centro Regional Universitario de Azuero. 
 

La profesora Martha Tello, debe estar activa al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

19. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Francisco Cravioto, con 

cédula de identidad personal N°PE-7-885, como Profesor Especial I, del 

Departamento de La Empresa y su Organización, Área de Administración, de la 

Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional 

Universitario de Azuero. 
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El profesor Francisco Cravioto, debe estar activo al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

20. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Dior Castillero, con 

cédula de identidad personal N°6-68-461,como Profesor Especial I, del 

Departamento de Didáctica y Tecnología Educativa, Área de Didáctica, de la 

Facultad de Ciencias de la Educación, del Centro Regional Universitario de Coclé. 
 

La profesora Dior Castillero, debe estar activa al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

21. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Yolanda Quiel, con 

cédula de identidad personal N°4-207-45, como Profesor Especial I, del 

Departamento de Currículo, Área de Desarrollo Curricular, de la Facultad de 

Ciencias de la Educación, del Centro Regional Universitario de Coclé. 
 

La profesora Yolanda Quiel, debe estar activa al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

22. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Yelitza Aguilar, con 

cédula de identidad personal N°9-204-560, como Profesor Especial I, del 

Departamento de Didáctica y Tecnología Educativa, Área de Didáctica, de la 

Facultad de Ciencias de la Educación, del Centro Regional Universitario de Coclé. 
 

La profesora Yelitza Aguilar, debe estar activa al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

23. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Indira Medina, con 

cédula de identidad personal N°7-700-519, como Profesor Especial I, del 

Departamento de Odontología Social, Área de Salud Pública o Administración de 

Servicios de Salud, de la Facultad de Odontología, del Centro Regional Universitario 

de Los Santos. 
 

La profesora Indira Medina, debe estar activa al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

24. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Máximo Saavedra, con 

cédula de identidad personal N°8-528-1069, como Profesor Especial I, del 

Departamento de Música, Área de Teoría Musical, de la Facultad de Bellas Artes, 

del Centro Regional Universitario de Los Santos. 
 

El profesor Máximo Saavedra, debe estar activo al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
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25. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Rodolfo Espino, con 

cédula de identidad personal N°6-710-505,como Profesor Especial I, del 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad 

de Humanidades, del Centro Regional Universitario de Los Santos. 
 

El profesor Rodolfo Espino, debe estar activo al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

26. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor Cirilo Sandoval, con 

cédula de identidad personal N°9-121-1093, como Profesor Especial I, del 

Departamento de Didáctica y Tecnología Educativa, Área de Didáctica, de la 

Facultad de Ciencias de la Educación, del Centro Regional Universitario de San 

Miguelito. 
 

El profesor Cirilo Sandoval, debe estar activo al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

27. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Idania Caballero, 
con cédula de identidad personal N°4-702-1407, como Profesor Especial I, del 

Departamento de Geografía, Área de Geografía Regional, de la Facultad de 

Humanidades, del Centro Regional Universitario de Bocas del Toro. 
 

La profesora Idania Caballero, debe estar activa al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

28. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Yicsi Serrano, con 

cédula de identidad personal N°1-713-2498,como Profesor Especial I, del 

Departamento de Currículo, Área de Desarrollo Curricular, de la Facultad de 

Ciencias de la Educación, del Centro Regional Universitario de Bocas del Toro. 
 

La profesora Yicsi Serrano, debe estar activa al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución. 
 

29. Se APROBÓ la recontratación del doctor José Manuel Fajardo como Profesor 

Visitante de nacionalidad hondureña, con cédula de identidad personal E-8-85239, 

a partir del 2 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026, del Centro Regional 

Universitario de Coclé.  
 

La unidad académica debe garantizar la partida de dicha solicitud. 
 

30. Se APROBÓ la recontratación del doctor Douglas López Somarriba como 

Profesor Extraordinario, de nacionalidad nicaragüense, con cédula de identidad 

personal E-8-1207-41, a partir del 2 enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026, en 

el Centro Regional Universitario de Coclé. 
 



 

Consejo de Centros Regionales 
Acuerdos 

Reunión N°2-26, celebrada el 10 de marzo de 2026 
 

“2026: Año del fortalecimiento de la autonomía universitaria, mediante la elección democrática de sus autoridades 
11 Ciudad Universitaria Octavio Méndez PereiraEstafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824 

Teléfono: (507) 523-5039 Correo electrónico: sgparlamentarias@up.ac.pa 
  

La unidad académica debe garantizar la partida de dicha solicitud. 
 

31. Se APROBÓ la Apertura de la carrera de Licenciatura en Contabilidad de la 

Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad en el Programa Anexo 

Universitario de Kankintú del Centro Regional Universitario de Bocas del Toro, a 

partir del primer semestre 2026. 
 

32. Se APROBÓ la Apertura de la carrera de Licenciatura en Contabilidad de la 

Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad en el Programa Anexo 

Universitario de Kusapín del Centro Regional Universitario de Bocas del Toro, a 

partir del primer semestre 2026. 

 

33. Se APROBÓ la Apertura de la carrera de Licenciatura en Contabilidad y 
Auditoría de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad en la 

Extensión Universitaria de Soná del Centro Regional Universitario de Veraguas, a 

partir del primer semestre 2026. 

 
CORRESPONDENCIA 

 
34. Se ADMITIÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de 

los Centros Regionales, el Recurso de Apelación relacionado al Banco de Datos 

Ordinario, de la Extensión Docente de Soná del profesor Lesdiel Antonio Pinzón 

Aparicio, con cédula de identidad personal N°9-738-2126, del Centro Regional 

Universitario de Veraguas. 
 

35. Se ADMITIÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de 

los Centros Regionales, el Recurso de Reconsideración de la profesora Delia 
Consuegra en contra del informe de concurso de una (1) posición para Profesor 

Regular en el Departamento de Informática, área de Ingeniería de Software, 

Ciencias de los Datos y Tecnología de la Información, de la Facultad de 

Información, Electrónica y Comunicación,  del   Centro   Regional   Universitario de 

Coclé, bajo registro N°06-2402-09-02-23. 
 

36. Se ADMITIÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades de 

los Centros Regionales, el Recurso de Reconsideración de la profesora Bohen 
Gisela Solís Tejedor en contra del informe del concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Informática, área de Ingeniería de 

Software, Ciencias de los Datos y Tecnología de la Información, del Centro 

Regional Universitario de Coclé, bajo registro N°06-2402-09-02-23. 
 

37. Se ADMITIÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades de 

los Centros Regionales, el Recurso de Reconsideración del profesor Moisés 
Antonio Batista Camarena en contra del informe del concurso de una (1) posición 
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para Profesor Regular en el Departamento de Español, Área de Lingüística 

Española, de la Facultades de Humanidades, del Centro Regional Universitario de 

Bocas del Toro, bajo registro N°08-0603-02-01-22. 
 

38. Se ADMITIÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades de 

los Centros Regionales, el Recurso de Reconsideración de la profesora Jeanette 
A. Aguilar M., en contra del informe del concurso de una (1) posición para Profesor 

Regular en el Departamento de Español, Área de Lingüística Española, de la 

Facultad de Humanidades, del Centro Regional Universitario de Bocas del Toro, 

bajo registro N°08-0603-02-01-22. 
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